
Ái.VARO. . 
OBREGON 1.· 
ro Alc:J{djJ Aneea 

=:.::l -O 

..•• ., [ _ 0��� -� -· 

º . 
GOBIERNO OE LA¡' 
ClUDAD DE: MÉXICO w�� . 1 � o . -- .. , 

�cus�· 
-;-;;�� ..... 

�, ,"» �º�� Fnmcrsco 
Vl!!-A 

.,... ..... �--=-·· ... ·-� 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
D!RECGfóN GSNERAL DE . . 

' SERVICÍOS. I.Jl:fSANOS . . . 
. _.-DIRECCIÓN DE PRESÉRI/ACIÓN Y· 

CONSERVAOl'ÓN.OEL í·dED.iO 
ArviSJ�NTE· 

Ciudad de México :a 16 de mayo de 2023 
AAO/DGS.U/DPC.MA/ARBNP/0587/2023 

ASUNiO: AUTORIZACIÓN DEL'IJERRlBO DE 1 {UNó') 
. ÁRBOL EN VÍA PUBLICA 

··-- _ . -··- ·. ---� . - .. - - . -�\,._., -··---·-- ...... - 
. . . .'.;. :,:. ·:,: . ·. ,·-: .. �- �,. �-. :- . C- -�. :-,. ; �(\' C:r j: .: ds- �- ;�Yi\i'j "(:.:·: ->- .·-: .:._,'.:- ·>· � .:... 

- : :: • 1 ··: •• : - .. _ 

·--- ----- 

H .. 

BIOL DOROTEO SANTóS ZAFRA 
COORDINADOR DE O:PERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLYARO OBREGÓN . . 
'P'.RES'ENiE . 

En observancra a las dísposiciorres aplicables previstas en la Coristi!ucíón Política de. la Ciudad dé 
Mexico, la Ley Orgánica de! Poder Ejecutivo y de la Administracíór, Pública de. la.Cñrdad de México·, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de ta Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de-octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 

· · ürgá'n•ica. aprobada mediante ceg•istro- Número AL-AO°23/011022, y <publicado eh la gaceta oficial ·el 
25':d� octubre de 2022·, én que .!a .ói.rección d'e Preservaclén y 'Corisérvacíón d·_el Medio Ambiente 
quedó- registrada ante ra Secretaria .de Administración- y FilianZas·'COmo-.):}arte de·la::estiuctura, de la. 
Alcald'i'a ATvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines. a q,tie hayaJ;ugár,,. . . 

Señalado el.ámbito de ccrnpetencía de ésta Dirección de Pr�er.vaéión y Co�·se�écló� del Medfo. 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante- este Órgano Político· Administrativo con fecha: 

. 1'0 d'é abrí! de. 2023, ·a la que se le asignó er número de Dtctarn 575, donde' solicita la valoración de -1- árbol, cue.se localiza en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conoclmrento lo siguiente: 

-1'. En focha to' de abri.l de .2023·, personal adscrito. a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medió Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 

· en el .domi'Cilio señalado en la solicitud de referencia, con e! propóstto de· reaüzar el 
réconocimiento del sitio, la inspección ocular y el tevantamlerrto de la _iliform'a'dón : perttnente. 

Con· fecha 10 de. abril de 2023, personal técnico operativo adscrito a· la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Amb'Í'e.nte,' capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobiemo de la Ciudad de México, real-izó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando · en.fre otras. cosas, las característcas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto aroóreo, así Cómo d_el -sfti.o donde se tocaltza. .· · ello en estricto apego a lo previsto en ef. Artículo 118 de laLey Ambreniiil de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el· numeral 5S3 dé la N.orm�1 Arnb:tenta.J · 
para el Distrito Federal NAQf-OOt-RNAT02Gt5, que estabJéce·: los ·R.�uis�ps .y 

. 2 B-P-;e.icifii:;-ací_Qriés Técn:Íta:s que deberán cumplir las Personas Fisrcás, ,Mpral� de 'º Carácter Publico o Privado, Autorioades, y en general todos aquellos· que .re-alicer,¡ . · O ·t ¡:¡ ·. poda; derribo, trasplante y restitución de árboles apficab1e a fa Ciud;ae· ·c;le .México, de ! f'.!· � ���conformidad 
·con la siguren!e descripción. . . . .. 
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RARA !;,LDISTf{ITO Fi;:DíERAL NADF-001,RNAT-.2015, numc�ralos 7A,, 7.4.1 .. 7A.1.2. y demás aplicables para la 
ejecución d� 10 a11les mencionado. El-presento dictamen se emite de acuerdo con mi leal s¡ib�r y enteruíer. 

Arbol p:onludo en banqueta, 1 

tronco ,n�lin�do 20', cepa J 
desb;¡laoce,i?�- exposición é.e , 
curarnen, rarees expuestas y 1 
rc;,,imldas, ¼ partes del tuste 
se encucnt.a muerte y solo 
una gran capa del cambiurn )' 
corteza sen los q.ue 
mantienen la esrc1bili.ctad de 1� 
os,'<!cie por lo que ha.y riesgo 
etc desplome debido a 1� 
pudrición �e·-..·cra. TarnOién 
hay ramas entrelazadas cor, 
caf:.foado e inv;¡dcn inmueble, 
h�ridas on base de su 
óuramen, pudrición, vest:gios ! 
de· te;,nita, he.lda que 1 
provoca dcsprendb1ien:o en 1 
ta base �el árbol el cual se ho ¡ 
extendloo basta la carte 
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.n y Conservación del Medio Ambiente 

l. Se dictaminó .rocedemte el derribo de-1 uno árbol de la es ecie: FICUS/Ficus benjamina_; que se. 
yerg_u.e en de esta Alcaldía Ál.varo 
Obregón, por 'Jo. que las acciones. a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Amhie11tard·e-Protecdón a la Tiena en el DistrJt.o Federal, así como la Norma Ambiental para el Distsito. 
Federal I\IADF-0:01--RllJAT-201'5, para.garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especifieaciorres 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. De.rivado de lo. anterior y co.n fundamento en lo dispuesto eI1 el artículo 11 de la Ley Orgánica d.el Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XII.I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 11.8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Olsírito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Se.rvicios U,r,bano.s y la Dirección de Preservación y Co.nservac.ión del Medí.o 
Amhiaete, la.s facultades en rnatena de poda, (ijerrililo y trasplante, ¡D,ublicado por la Alealdí·a Alvaro, 
O.bre�ó.m e.l 2:1 ·de -octubr-e de. 2022 em la. Ga.ceta O.fi.cial de la Ciudao de México la Dirección, de 
Pre.s:er>,1,a:c.i:óA· Y, C.or.ise·r-vaci.ó.r;i-de:I Me.di.o Arnbíente autoriza .lo sig.uiente.: 

PRIMERO .. - Se le,AUTORIZA-a la Ooordinaciónde Operación, Parques y Jardines ríe esta Alcaldía de acuerdo 
con su pJograrna.cióm el ·d·errib.o de 1 (une árbol de la es· ecie: FICUS/Ficus benjamina; que. s.e yer.�u.e en 

Alcaldla Álvaro Obre_gón. 

SEGUND.O. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretar.ia del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con· certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito FeGl'eral.NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seg,uridad que para el caso resulten aplicables (entre- otras, el no afectar a vecinos y vías g.enera-le-s de 
cemunicación, etc . .). 

TERCER.O, •· Queda bajo 'su responsabtlidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá ser 
desli'n.ad:o a .UA sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tienra.em el Distrito Federal. 

C.t:J:ARTO.:- Se le apetcíbe que cualquier po.da, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra .en el Distrito Fede.ral, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones q.ue dichos instrumentos es.tablecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las accione.s u omisiones pudieran constituir el tipo. p.enal 
previsto en el -artlcu!e 3 8.IS del Có.digo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
AT.ENTANIEN 

• E I presente documento se encuentra en su versrdn publica y fue testado de conformidad con el .Aa.Jerdo del comñé de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restnnndo en la mOOalidad de OJnfidendal la información pública que contlene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H. AJcaldía de .Álvaro Obregjn'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 
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